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CARTElERA VIRTUAL-PÁGINA WIB INS’II’I’UCIONAJ wvv.tce.goh.ec.

At PÚBLICO EN GENERAL.

Dcntro de la causa signada con el Nro. 003-2025-ICE (Acumulada), se ha dictado lo
que a conti mación re permito transe rihi

Quito DM., 03 dejulio de 2025, a las 12h55.

EL PLENO DEL TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE LA

SIGUIENTE

SENTENCIA

Causa Nro. 008-2025-TCE (Acumulada)

Tema: Recurso de apelación interpuesto por el señor Geovanni Javier Ataihtiana
Ayala en contra (le la sentencia dictada por el juez a qiiu el 20 de mayo de 2025.
en la que se resolvió negar la denuncia presentada por las presuntas infracciones
electorales tipificadas en el numeral 3 del articulo 278 y numeral 5 del artículo 279
del Código de la Democracia en contra del señor Danie] Roy G ilchrist Noboa
Azn, presidente de la República del Ecuador.

E] Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resuelve negar el recurso de apelación
interpucslo. tudd vez que no se ha logrado demostrar lii iatc ialid,d de las
infracciones imputadas ni la responsabilidad del denunciado.

Vistos: Agréguense a los autos: i) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0566-O de 27 de

junio de 2025, suscrito por el nagister Milton Paredes Paredes, secretario general de

este Tribunal, ji) Memorando Nro. TCE-SG-OM-072&M de 27 de junio de 2025

suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes. secrelurio general de este Tribunal,

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 20 de mayo de 2025 a las 12h36, el juez de instancia resolvió negar la denuncia

presentada por el señor Geovanny Javier Marihuana Ayala, director nacional del partido

Unidad Popu]ar y, en consecuencia, ratificar el estado de inocencia del señor Daniel

Ruy (iilchrist Noboa Azin, presidente de la República del Ecuador (ls. 383-392 vta.).

2. FI 22 de mayo de 2025 a las 13h07, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General un corleo desde la direcció laco 32 8ci hiot ‘nai 1 .com, con el asunto:

RE: SEN1ENCIA CI VSA Nr,,. 0Ú8-2025—IVE (Acu,,,ulada) “ con un archivo en

formato PDF que una vez descargado, correspondió a un escrito en dos (2) páginas,

firmado electrónicain ente por el abogado Luis Antonio C u eva Ordóñez, mcd imite ci
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cual el denunciante presentó recurso de apelación de la sentencia dictada ci 20 de mayo

de 2025 (fs. 399-401).

3. El 24 de mayo de 2025 a las 1 2h56, el juez de instancia concedió el recurso vertical y
dispuso la remisión del expediente íntegro a la Secretaria General para el trámite

correspondiente (ls. 402-403).

4. El 24 de mayo de 2025 a las 17h44, se realizó el sorteo electrónico del recurso de

apelación. radicándose [a competencia en el doctor Fernando Muñoz Benitez, juez del

Tribunal Contencioso Electoral, conforme la razón sentada por el magister Milton

Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Elecloral (fs. 414-416).

5. Mediante auto de 27 de mayo de 2025 a as 16h10, el juez sustanciador admitió a

trámite el recurso (le apelación y dispuso remitir, a través de Secretaria General, copia

del expediente íntegro en formato digital a los jueces que conlónnarán el Pleno

Jurisdiccional para su revisión y estudi (fs. 417418).

6. El 28 de mayo de 2025 a las 09h59, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General un correo desde la dirección perezfaftvpesidenci&gob.ec, con el

asunto: ‘Escrito causa 008-2025-ITE”con tres archivos adjuntos en formato POR Con

ci título ‘Recusación 008-2025-YCE (ACUMULADA) rfsigned (2)-signed-signed-

signed—sigued.pdJ” que, una vez descargado, correspondió a un escrito en siete (7)

páginas, firmado elcetrónicamente por el señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Azin y sus

ahogados defensores Stalin Santiago Andino González. Ariana Nicolh Acosta Gómez y
Felipe Antonio Pérez Guerra, mediante el cual interpuso incidente de recusación en

contra del juez sustanciador del recurso de apelación (fs. 433-441 vta.).

7. El 10 de junio de 2025 a las 10h50. el Pleno dci tribunal Contencioso Electoral
resolvió aceptar el incidente de recusación propuesto por el señor Daniel Roy Gilchrist

Noboa Azín en contra del doctor Fernando Muñoz Benítez, y dispuso a ha Secretaria

General proceder conforme al artículo 64 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral (fs. 514- 523).

8. El 11 dc junio de 2025 a las 081i2 1, se realizó el sorteo electrónico pam’a determinar el

juez sustanciador del recurso de apelación. radieándosc la competencia en el doctor

Ángel 1 orles Ma donado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, eonformc la razón

senlada pci’ el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral (fs. 530-532).

9. El juez sustanciador, mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0247-M de 26 de

junio de 2025, solicité al secrctario general del Tribunal Contencioso Electoral la
cem’titicación de los jueces habilitados para conocer el recurso vertical interpuesto en la

presente causa (E 538).
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II F: iiagiser Milton Andrés Parede Paredes. secretario gencra de este Trihnnal.

ueda’,te Mczioiando Nro. TCF-SG-OM-2025-0724-M de 26 de junio de 2025.

cerificó que c l’;eno Jurisdicc,onal. para conocer y resolver el recurso de apciación. se

encileiltra ci,,:onuado por la señora y los seore.ç .1 ucces: ‘bogada 1 ‘opixe Coio’na

Peralta: doctor Aige lirrc, ‘1aldo:ado; magiswr Un U enni Urlega ( iiccdo: doctor

Juan l’airicin Maldonado l3cníicz: y abogado Tclard (ionzUce Dv,la (fs 539-541

vta,).

II Mediante auto de 27 de junio de 2025 a las 12h30, el juez stislaiwiador. en lo
priiici[al avocó conocimiento del recurso de apelacu n. reanudó los plazos ye1 témuino

para la lraiii ilación de la causa, y dispuso la cm ‘sión del expediente al Pleno

jurisdiccional p su revisión y estudio (Fs 542-543 vta).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Competencia

¡2. El lercer inciso del artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Politicas de la República del Ecuador, Código de [a Democracia (en adelante, Código de

la Democincia). prescribe que. en los casos de doble instancia, la primera estará a cargo

del juez seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el recurso de apelación ante el

Pleno del Tribunal Contencioso Eectoral.

¡3. El numeral 6 del artículo 268 del Código tIc la Deinociaciu. en concordancia con el

numeral 6 dci artículo 4 del Reglamento de Trámites dci tribunal Coinenc ¡oso Electoral

(en adelante, R]i(E). establece que el Tribunal Conienciosu Llcctoral es competente

para conocer y resolver los rectinos hori ,onla le y ven ¡ca les coni ni SUS sel]Ieflcias.

autos y rcsokicioiies. En consecuencia, el Pleno de este Trihi:nal es co:npcicntc para

conocer y resolver el recurso de ape!ación pieseinado por el señor (ieovanni Javier

Atad Aya la.

2.2. Legitimación activa

14. De la revisión del expedicntc se observa que el señor Ucovan;,, Javier Atarii:uana

Ayala actuó en la presente causa en cal ¡dad de denunciante, por lo que cuenta con

lego mación adiva jaia interponer el recurso de apeIacón e,; coima de : sentencia

d ¡ciad;, el 20 de mayo de 2025. al amparo de lo previsa en e! numero 4 del arficulo 13

del Riluli

2.3. Oportunidad

15. FI ari i:o 214 del l<11C E señala que el recurso de apelación se i neipndrr denro

de los tres días co’’ tadç,s a partir tic la ú It bu a noii tic ac i ói’, 1 a sente lic a iLnpig mal a [be

dictada el 20 de mayo dc 2025 y notificada a las partes proccsales el mismo dia. El

GMÁHi1ZM
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recurrente presentó el recurso de apelación el 22 de rayo de 2025, por lo que se veritica

que ft,e inte,uesto dentro de! término legal y, por tanto, es oportuno.

III. ANÁLiSIS DE FONDO

3.1 Argumentos desarrollados en la sentencia de instancia’

16. El juez a qIo resolvió negar la denuncia interpuesta. ftindainentando su dccisión
principalmente, en los siguientes argumentos:

1. Delimité ci problema jurídico a resolver, centrado en determinar si el
denunciado. Daniel Roy Gilch,-ist Noboa Azin, en su calidad de presidente de la
República incurrió en las infracciones electorales imputadas en esta causa.

ji. Estableció el marco fáctico y temporal de los hechos atribuidos al denunciado,

asi corno la naturaleza de las funciones que desempeña, determinando que el
señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Azín ejercía la Presidencia de la República
para completar el periodo 2021-2025, y que, al postularse para la misma
dignidad en el proceso electoral de] 9 de febrero de 2025, no tenía la obligación
de solicitar licencia. Para respaldar esta distinción, el juez a qun hizo referencia

a la Sentencia Interpretativa Nro. 002-10-SIC-CC de la Corte Constitucional del
Ecuador, que di lucida este aspecto.

üi. Subrayé que esta cuestión procesal la no obligatoriedad de solicitar
licencia no tite el objeto de la controversia principal en la denuncia, según se
constata de su contenido.

iv. Señaló que, a pesar de no tener [a obligación de solicitar licencia para
dedicarse a la campaña electoral, el denunciado, al encontrarse en ejercicio del
caigo de presidente de la República, mantenía su calidad de servidor público
durante el periodo de campaña (del 5 de enero al 4 de febrero de 2025),

conforme a lo dispuesto en el artículo 229 de [a Constitución de [a República y
el artículo 4 de la Icy Orgánica de Servicio Público.

y. En cuanto a la prueba, el juez a quo indicó que el denunciante iniputó al señor
Daniel Roy Gilchrist Nobon Azin, presidente de la República, las infracciones
electorales tipificadas en el numeral 3 (le! ait iculo 278 y nu mci-al 5 deI art icu lo
279 de 1 Cód go (le la Democ rae ja y antinció medios de prueba documental,
testimonial (desechada) y pericial (desistida). Por su parte, el denunciado
también anhinció prueba docuinent al.

Fs. 33-392 vta.

GÁPANI1LXCS

4



TRIBI .%I. ( )\ IVN lOS’) E1.[CIORAI.

4,
._.. c_n_
—. a, w-a

Causa Nro. UO- JÜ2 -1 (E (Actinttiada)

vi. Resaltó que en [a audiencia oral única de prueba y alegatos (realizada el 9 de

mayo de 2025), ninguno de los medios probatorios anunciados por las partes fije

practicado cii las cond ‘clon 5 y fonnas que prevé el 1 iteral a) del iuineral 2 del

ailículo 82 deI RIICE.

vii. Concluyó que la inobservancia del procedini eni o de pretica proha[cria

un pidió acred lar, en legal y de b ida imu, la i naterial dad de las infracciones

imputadas (arts. 278.3 y 270.5 del Código de la Democracia). En consecuencia,

al no haberse desvirtuado la garantia constitucional de presunción de inocencia.

rio era posible alnhui r respnnsal,i 1 dad alguna al denunciado.

3.2 Contenido del recurso de apelación

¡7. El señor Geovanni Javier Alarihuana Ayala fundamenta su apcación en el literal m)

eutuera 7 deL articulo 76 de a Constitución de a República del Ect,.itlor (en adean:e.

CRE). bajo los. sguiens arguiiierl:os

i. Alega que se dic cuinpliiiucnlo al procedimiento probatorio. y que el juez de

instancia omitió valorar el hecho de que. en la audiencia, se dio celura a los

docu,neiuos anu,iciados. los cuales fueron objeto de coiitradiccibn.

ji. Sostiene que los liecl,nç públicos y notorios no vot’ ielim pnicba formal para

su reconocimiento por el j ugador, co,itbrme al numeral 2 del ‘/iwp uf (sic)

del articulo 82 del RTTC’L. En su criterio, al no valorar estos hechos, el juez a

que) vulneró la seguridad j uridicu y la luida judicial eíici ‘va.

3.3. Análisis juridico

IB. Una vez analizados el recurso de apelación propuesto y la sentencia de primera

instaile i a, el Pleno del Tribu ial Contencioso Electoral plantea el siguiente problema

t,rftlrco: ¿Tos medios probatorios: anunciados fueron debidamente practicados en

la audiencia oral única de prueba y alegatos a fin (le acreditar la materialidad (le

las infracciones electorales denunciados y atribuir responsabilidad al señor Daniel

Rov Gilchris( Noboa Azin?

¡9. Para abordar el problema juridico planteado. resulta peilinenle señalar que el

1 4 del artíc: o 6 de a CE E estsbecc. como garmn a del dehidci ;rçIccso. la

twa! idez e ineticacia ¿e las pruebas obtenidas o actuadas con voaciñ,, de la

Const i 1 liC ón o 1 cv. Esta ga 131113 CX que :odo e entento p roh:ii a portado por las

partes procesaes. para 3cr coiis iderado vál ido den:ro de un jisdicciotial.

cumpla con ciertos parámetros y foinial idades.

Vs 353”4.
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20. En esta línea, la garantía establecida en el literal h) numeral 7 del articulo 76 de la
CRE prescribe ci derecho a la prueba como garantía del derecho a la defensa en los

igu ientes términos: [p1csenlar defo,n,u verbal a n c-i’itu fas ,‘an,,ics O aIgi(me?i tos tic

los que su crea asisiuhi y replica’ los a,g,ui;ciifl ,s de las f)/i15 )ini’e.v; preseiitai

pnwbas y coi?UT dcci, las que se (e,, e’, s

2!. En virtud de la disposición coiishtucional mencionada, el aríetilo 72 del Código de

la Democracia ordena que ‘[ci,, los ()IVCCSOS criI leíiciosc) ¿leettii ti/es ti anuncio,

práe/lea i’alo,’c,eióii de ¡irieI’w gai’a,ti:ai-ó fc, ¡ti incdic,cw,i ji dicial, opoitiniducl,
peflineilcia. co ,,,wqació,i y cannadicció,,. Así también, el aLt ¡culo 253 de la misma
norma determ ‘la q tic [e/ii la a uhencia cie [‘rl u’lici Ji,:gan;icnto se presentai fii ‘o la

IU.V ¡flwlJCiX C(fll (/1W CUCWCI 1 las partes (.. )

22. En este contexto, coilstituye un deber inehidible del juzgador realizar un estricto

escrutinio de los elementos probatorios propuestos por las partes el, el proceso electoral.

Este anábsis se circunscribe. adeiná de os reqEirw de pertne::cia. utilidad y
co,duccnca. que soo se vaorell pruebas que haaii sido vál:damente propucs:as.

incorporadas ract ¡cadas conthnne a las thnuas y piazos previstos en la ley.

23. El recurrente ifinta que eij ucz de pb nera ¡iislaiicia omitió valorar la prueba
oor unani ente a n un e iads y que se cii ll 1 ió co ,i d prcsed ini cilio probatorio
establecido, piles se dio lectura a os documentos anu,lc:,dos. os cuales t4,e,on ojeo
de con:radicc:ón.

24. Por lo tanto, corresnonde al Pleno (le este Tib:nal verificar si los tedios

proba:otos anunciados uron efecti’ un;en:c pracicados ci, a audiencia oral única (le
pr.icba y ucgaIos. conforme las hniiaidades previstas en la ley electoral el RIJCE.

a fin de ser aorados.

25. En el caso ea estudio en cuanto a a prililera táse -proposición o anuncio (le la
prueba—, se advierte que el de nu nc i ant e c u u pl ió sport tina mente4 con esta carga
procesal, al presentar os elementos probatorios unto con su csLrno de aclaración y

conpementacióii a la denunciaZ

X :1’ - Abel 1.1 ue:. (2012 Dcqvc ho :,rol;au, ,, 35 Pa: Dcvis E&and 1 a irueba j Wcia es
c€usi tu’ cn. ‘ conf,w,:i o de (y/a ç cj1Ic , egiila la ‘din ¿çión. p,od,st-c-wn. asfl,i 14,, y a/nroci,$n e/e ío
a:;cso., ‘?k’do. q’c ;iiwele,, e’npitaiw m;r<, 1/ciar a! ¡lic; ¿ci bii, ciCJil sab,c ¡as ¡ thoq;se ¡iucitsan al

e,, en:j4n eçtricp ‘a icíjie co’,:). Ñu ,vco,Ies O iI?c,,iva :1k Mi ii pc:,ii /kvark Ci JUCZ Id
Ir» !echaç Dc’ Eci:i::dia faría t’cncffiii de iii ¡iie h; 1.1 ,cmi, p. 29

RJFCE ‘.Ir-/ch /38 - Opc,,t:iiudad.— lo pncha dixiim,uii ro, Que c4,ci:w): las Iflt’ e -/ uu:,-J a
Ge,;us1r,. riccion o recurso; (/ luiipce:’ih’ o ‘cci’’e’Ite (1,,hI’:iui,:? la ,,r;ha f/flt’ PCWí•L’i sülicuuiu ¿4

!fl,u c,ccecíer u la p ‘itFii a, la ,v,,c,, uenq:r q,c i:Lçfjflq4n’ cpu’ la ‘a ,cqieif:ic Ir’
5: dc- ‘hIj u cede, « el/ei

$ fs (.479
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26. Rcsncco de las fases de admisibilidad y práctica, el aniculo 24’) y 253 deI Código

de a l)c,iacrj cia establecen que dijrantc [a ud ienc i Orn II Ti Ti’’ LIC )fl iCI)i a leu!atos Se

presentaran y si,s(cntarán las pruebas de cargo y descargo’. con el objetivo de garantizar

los principios de inniedrnción j utEcia. o,orainidad. peri iiiencia. conconiración y

c nnl r.,d i cc on

27. Ls e Tu ni ‘la í ver, fica que ci deitune lan te aH unció ‘ucd los de p raelia dcc u cuenta 1, los

cuales, para ser adiii indos juridicamente y Ser valorados debían ser sustentados

contoriTie a lo establecido en los artículos 82 y 62 del Rl 1 QE. que textualmente

señalan lo siguiente:

Articulo 82.— Procedimiento de la audiencia. - La audiencia será pública y se efectuará
conüircne a ii,s siguientes reglas básicas:

2. Determ ¡Hará e1 objeto de a controversia y concederá l,i palabra cii primer lugar a
quien activó el recurso acción o denuncia y después a la persona icurrida, accionada o
denunciada, quienes deberán:
a) Practicar las pruebas documentales, tcstiinoiiiales o periciales anuiicidas en la
acción, recurso o denuncia o en la contestación. Cuando se trate de pruebas
documentales dará lectura a la parte pertinente del informe, comunicación o
documento escrito pedirá que se reproduzca la parte perlinente de los soportes
digitales o exhibirñ las fotografías u otros documenIo çlmilares, en presencia de
los co,icurrentrs (,..).

Arlículo 162.- Practica de la prueba documental en audicnc,r- Para la práctica de la
pni eha dncumc,it 1 en ni d lene a se procederá de a çi gi 191 1C Tli;IneíiI:

1. 1 os documentos se leerán y exhibirán públicamenie en su parte pertinente;
2. Los objeios se exhibirán y detallarán públicaineiite:
3. lu lhtografias. grabaciones, los elementos de prneba audiovisu3lcs. mensajes de
dalos. finnas electrónicas, documentos o ceriifleados electrnpicns o cualquier otro de
simfl;r nawraleia. se reproducirán en %il parle perlinenle en la ,udiencia y por

cualquier medio dimen para su percepción por los asislenin:
4. L a prueba dcc ntenial será incorporada a expediente para análisis y resolución dci
uzgadaT: Y.

5. El nportanle de la prueba deberá señalar conemelamente lo que pretende
den,o,ti’ar o acredit3r. (Fnfsis agregado).

2R. C<ii;lirnc se desprende del ada de la audiencia orai úrica de pr;ela y aegatos. así

como de su reproducción en audio y vi(icoS, se evidecica que la dclbnsa técnica de la

parte denunciante no practicó adecuadamente la prueba documental. conforme a lo

establee do e,: las nomms cita das i í wqn’u. pues se 1 im hó a referir de iii ne,’a general el

• C&Iigo de l l)e;riwrci: 4’,. ,i9— Se ,vili:u,c ,dcnt’l,, n,:Í ukr, Ir in’urhi;v aIegat en I;s
vigu 1 U / 01k k’C!or(ik’y( .1 !‘, ífliflILU& 2 eS ?L’L’ tí . 1 . . . ). ¿u ‘1 fr’ ‘ SC 1 1? re,,’,4

prt’s e, It fu fr leo par(e.v ,I a hoa,i,g :‘!t’V nl iadrfl u •i , e V/ U f(b IV WC €/ it’’; (.1(1’ pi .;5• fi liC

iiIí,,;rior o /wnciunu’jv obj’fc, efe fe: ;uc;a lo c,wI;jel; ron );aI,en’,ITu pnlt siuicd jn,iih, ef/nr: ej/Ile:,

e? k/t,bu, r;;hiko cli ci;’lipli’li!rsIto iw roy,na kl ilctir, “torno D,,rçinl,’

ti’, Li ‘nc fi, sr .s ,j.gn, j,,,,fr, fin (‘r,n/w3 d1 ra,a ‘ dr ,Ip.çr,i,o 4 c-t’mn; rl ‘?o, e) fi %ic,’W!i: ri 1.

dcl,lilciInc,(i’ a,Uoii:aclrj •If’fl,’U,’lfl1RIctU fNifVí cIe’si”I?/N’lic?J’ ¿.‘hl

‘Ver bia 375 d 3K2
A oj.is 373.

flAPAhWZflCÇ
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contenido de algunos documentos y a señalar las fojas correspondientes, sin dar lectura
a las partes pertinentes ni exhibir el contenido de las materializaciones digitales

invocadas, impidiendo así su percepción por parte de los asistentes. Esta omisión

constituye una inobservancia sustancial del procedimiento de práctica probatoria.

29. Respecto a la tercera fase, sobre la valoración de la pmeba. el artículo 141 dci
RTTCE impone al juzgador dos exigencias fundamenlales: pritncro, que únicanwnte se
valoren pruebas vúl idamente propuestas. practicadas e incorporadas al proceso; y
segundo, que se realice de forma conjunta mediante un ejercicio lógico, objetivo y
argumentado. En este sentido, se deben establecer conclusiones fácticas sólidas, de
forma justificada y razonada, a partir de los elementos válidamente actuados.

30. La consecuencia de la del ciencia procedinental incurrida por la parte denunciante

es clara: las pruebas no practicadas conforme a derecho no ingresan válidamente al
acervo probatorio para ser valoradas, es decir, carccen de valor jurídico y eficacia

probatoria, y no pueden ser consideradas en la resolución del caso (art. 76.4 CRE y art.

141 REFCE). El juez tiene el deber de excluir del análisis probatorio todo medio de
convicción inválidamente incorporado o no practicado. La valoración probatoria (Art.
141 RTTCE) procede únicamente respecto (le pruebas que han superado el filtro de su

admisibilidad jurídica. Por lo tanto, si una prueba no cumple con la ritualidad de si’
práctica, no puede servir de sustento para la decisión judicial, como ha ocurrido en el
caso in ex” nitie.

31. Este Tribunal, en consonancia con lo expuesto por el juez a qiío en el párrafo 70 de
la sentencia impugnada, considera que, al no haberse practicado los medios probatorios
de cargo anunciados conforme a las reglas procesales señaladas y siendo obligación del
legitimado activo probar los hechos expuestos en su dentmnci&°, no existe base Fáctica
legal sobre la cual se pueda determinar la existencia de las infracciones electorales
imputadas al señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Azmn, presidente de la República.
tipificadas en los artículos 278, numeral 3, y 279. numeral 5, deI Código de la
Democracia. Es necesa,-io precisar que las reglas (en este caso las piocesales)
constituyen órdenes o mandatos que solo se pueden cumplir o incumplir.

32. En este sentido se pronunció la Coite Constitucional, para el periodo de Transición,
en a Sentencia Nro. 000l-09-SCN-CC de 14 (Le mayo (le 2009. al dctcii mar que: “[fa
pitieba, pu-a ser valo,t,da, debe ser practicada c;uipliendo las clisjosiciones

Rl 1 CE Ai-flcu lo 141: lo/oración de la pnn’ha. — Pata que ¡ci’ pinchas sean apreciadas po, ci
¡icgadnr deberá xoiicicuxe. pi•aciiroi(’ e iimco/7,ora/sc lcntro de hv é,vninos o pícmos seña/culos en este
glaii,c,,to. La p,i,eha dehetá ser ap,rciada eti conjunto. de acne,do con ¡cts ng/as tic la sa/la crítica. El

/nzg,ulor endrd obligación cte expresen en su eso/ación o filio, la ‘a/oración de toda5 los pruebas que
le hai it’ ser lo pu, ci / sti[ic u .vl decisión
‘° RTTC’E. Artículo 143: Caiga de la pnteba. — Es ohligacioi, de ¡u peine oc/oit’ probar los hechos que
u a pi •o’i esto aJiivn a ti vii e líe Cfl la den cia. acción o recia :w y ej nc Ii cii egadu el legitin ciclo [WsI o en
si’ coiit s(aciól

OAMOS
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cn.çfrnlcnh;a/ex legales. e,,tcndie,,do que puede ser alornda un,ai,nente cuando sea

lnc?l quc flín’a //c’.do (lJiorIi:c?ue!I!( al ¡)te,cc’’,.

33. El aniciño 162 del RT[CE prescribe a fonna en que debc: ser practicadas las

pruehis docul,lel]tulcs otros medios sii&lares. ksI:i disposición ‘io consl iuvc una

Sintalidad. sirio un;’ garantía sustancial del derecho a la defensa, que perrnie 1 la

coíi trapa r’tc e ercer ;idecui dan e, le el pr Cipo de co ‘it rad ‘cc’ (iii. La ¡nobserva oca de

cst,j norma conileva la inadinisihi lidad del medio de pnicba respcctvo. No basta con

‘a,IuI’ciar’ o ‘hacer rekrencia’ a los medios probatorios: es ¡ IiiIlerat yo piact ¡carlos de

la manera y k’nuu (ltC exige la ley y el reglariieilto para que adquieran valor probatorio.

34. (onthriue a los principios que rigen el debido proceso en sede contencioso electoral.

corresponde a la parte denunciante [a carga de anunciar, incorporar y practicar prueba

suíicienle ç1UC penllita comprobar la ocurrencia de los hechos denunciados y su

‘ni putac Ün a ti ‘la C rsoila deterini mida. En tal sentid o, no se 1 a ogrado desvirtuar el

principio de inocencia del que goza el denunciado, principio que. conforme consta en el

artículo 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, asiste a toda persona

inculpada mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. En concordancic, el

ayiiculo 76 de la Constitución ecuatoriana ordena:

[eJn todo proceso en el que se detenninen derechos y nbligac3ones de cualquier orden.

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siuienles garantías básicas:

2. Se presumirá la inocencia de toda persona. y será ratLlda corno (al, mientraS no

se declare su responsabilidad mediante resolución firmc o seinencii ejec, oriada.

35. Cunio ha señalado reiteradamente la Coiie Consi ituciona ectialoriana. la presunción

de inocencia solo puede ser desvirtuada mediante pniebas válidas, lealiuentc

pradic;ida y debida,iien(c Moradas en sen:encia
. Fr sede contencioso elecoraI,

corresporIde a la parte denu i:ciante acrcdi:ar a comisión de las ¡ :11 ¿iccoi:cs que alega.

lo cual jo ocun-nó en este caso

IV. OTRAS CONSII)FRA(IONFS

36. ha su ccui’so. e1 apelante aiirn:a que el juez de j,ri,lw,-a instancia viineró la

segur dad juridica y la tutela judicial efectiva’2 al no consi[lti nr ‘hechos públicos y

Cw:e Cors iii ;Jc ojial de hc nlcI(w- Sc,çcncia Nro 14- 1 5-( N 1)
1 Rc’prci o al tlcrcc! 0 a la segu ridid j Lrdira la Core Cos: ¡ ie ‘ial tic 1 1 tu diN’ prcc:so q:Pe pa”a que W

u:’ vu 1 IcrIc ,j:p .ei dcrch;: ¿ a segeritid ,:ridica c IIccL:Inu que :s ra :sgrcs: 0::c

nnr;II;;I 4% dIga:: mm rascc ,icc:icia cc : i [Lc:c,na.. e5,O e. q cc acarree la ‘UI ,mrjui (n L!c Mro nreccptc

¡1 ‘cona 1 (cii e [ons 1 sr - tic! Ecuador. Senie,’ci a N 76— 2’ 1 V2( 22 dej u i,, de 21C0. rn
5’

Ri •ptr:n,- Ltu lela jdic iI cfuç: i la (‘-<1 ci ona ha (IL’.rr ui’ ur i spride::c ió ¿c e::;:.:

tlu lene (res COIIIpOVltfl. ‘qe podrian coticrcrarsc en (rcs tlcicc}it’ 1 el derecho al acceso la
id,iiinisiiación tic ju,ticia. mi) d derecho a un debido proceso ¡tidic U: y ii) e1 derecho ab cpccutoriedid

de la decisión’,

Ç4QAFHT7M.OS



rerTRIBUNA1 CONTENCIOSO FLECTORAI.
,!eç,*!. co., EWC,OlO

Causa Nro. GOS- 2{)25-TCE (Acumulada)

notorios”, los cuales, a su criterio, no requieren prueba formal, para lo cual cita el

articulo 32, numeral 2, “literal 2’ del RTTCE. No obstante, este Tribunal observa que el
apelante incurre en un erlor de cita normativa, pues el numeral que regula esta
excepción es el literal c) del articulo 82 del RCICE, no ci literal ‘2”.

37. Aun si hubiera citado correctamente la disposición nonnativa, la alegación no

resulta jurídicamente eficaz. La calificación de un hecho como ‘notorio” no implica su
automática aceptación como infracción electoral ni peminite atribuir responsabilidad

jurídica sin prueba válida. Menos aun cuando los hechos que se pretende considerar

notorios, son los que están en disputa y cuestionados, es decir se refieren al thenia
pro banciu,n, núcleo de la controversia que requiere ser probado.

38. En el presente caso, como se ha desarrollado en el análisis del problema jurídico, la

defensa técnica del denunciante no practicó debidamente los medios probatorios en la
audiencia, conforme a las fomialidadcs exigidas por los articulos 82, numeral 2, literal
a) y 162 del RTTCE. Esta omisión fundamental impidió al juzgador de primera
instancia establecer la real ocurrencia de los hechos alegados corno constitutivos de las
infracciones. Por tanto, la alegación de ‘hechos notorios’ resulta ineficaz y no puede

subsanar la ausencia de pnmeba válida para determinar la existencia fáctica de los
eventos denunciados ni para atribuirles el carácter de infracción electoral.

39. En consecuencia, este Pleno concluyc quc el juez de primera instancia identificó y
aplicó las nonnas legales y reglamentarias previas, claras y públicas que estimó
peilinentes para resolver la causa, sin que se encuentre una inobservancia del
ordenamiento jurídico que haya conducido a una afectación (le preceptos
constitucionales o legales. Su decisión fue plenamentc ajustada a derecho y
fundamentada cn la ausencia de la práctica de los medios probatorios, que constituyen
condición necesaria para acreditar los hechos denunciados y su calificación como
infracción electoral. La exigencia de prueba debidamente praclicada es una garantía
Rindaniental para el debido proceso en su componente del derecho a la dcfcnsa y la
seguridad jurídica, por lo que se dcscaila su vulneración.

V. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEI. ECUADOR Y POR AUTORIDAIJ DE LA
CONSTITUCIÓN Y lAS LEYES DE LA REPÚBLICA, el Pleno de este Tribunal
resuelve:

PRIMERO.— Negar el recurso de apelación intcrpucsto por el señor Geovanni Javier
Atarihuana Ayala contra la sentencia dictada por ci juez a qiio el 20 mayo de 2025 a las
12h36.
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SEC UNDO.— NoIi flquese con e[ contenido de la presente sentciicI.

2.1 A denu,ic ante, Gcuvaiiii Ja e r Atari Iaia Ha Ayala. e’ las d ¡ rece ¡ oiles de correo

electrónico señaladas para el cíco. Así conio en la casilla contencioso electoral Nro.

67.

2.2 Al denunciando, señor Dan el Ruy G ilclirst Noboa Azín, e” las dntcciones de

coreo electrónico señaladas pal-a el efecto. Así conlo en la casill, contencioso

electoral Nro, 43.

TER CERO.- Actúe el iriagisler NI i Ion Psrcdcs Paredes, secretario cncraI de este

Tribunal.

CUARTO.- PubEquese el contenido de la presente sen:ercia en la cailcicia “inua

página web ¡nsimciona ww .tceiioh.tc.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ E.) Ab. Ivonne Cooma Peralta. JULiA; Dr.

Angel Torres Maldonado. JtJrz; MgIr. Gtnllenuo Ortega Caicedo. JUEZ; Dr. Juau

l’aIrcio Nialdonado Benítez, iLEZ; Ah. Richard González Dviia. JUEZ (OIO

SALVADO).

Certifico.- fl!JQ DM., o:

ÇÁA)fl2A)CS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO LLECTORAL

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL wwcob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 008-2025-TCE (Acumulada), se ha
dictado lo que a continuación me permito transcribir:

“Causa OO8-2025-TCE (Acumulada)
Voto Salvado

Sentencia de Segunda Instancia

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quita, Distrito
Metropolitano, 03 de julia de 2025, las 12h55.-

1
Discrepo can la sentencia de mayoría par los siguientes
motivos:

1.1. En el presente caso se ha denunciado el cometimien!o de
infracciones tipificadas en el número 3 del articulo 278 y número 5 del
artículo 279 del Código de la Democracia. Las denunciantes acusan al
presidente de a República. Daniel Noboa Aun, del comeUmiento de as
mentadas infracciones y solicitan se imponga la sanción prevista en el
primer párrafo del articulo 278 y en el primer párrafo del articulo 279 del
Código de la Democracia, respectivamente.

1.3. Por tener duda de que la constitucionalidad de las sanciones
previstas en el articulo 278 y 279 del Código de la Democracia, considero
que debió realizarse la correspondiente Consulta de Norma, previo a
resolver el asunto de fondo.

II
Consulta de Norma

2.1. La Ley Orgánica de Garantías Jurisdicciona(es y Cantroí
Constitudona! establece en su articulo 142 que en casa de que un juez
tenga duda razonable y motivada de que una norma jurídica es contraria
a la Consfitudón o a los instrumentos internacionales de derechos
humanos que establezcan derechos más favorables que los reconocidos
en la Constitución, suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en
consulta el expediente a la Corte Constitucional, la que en un plazo no
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mayor a cuarenta y cinco días resolverá sobre la constitucionalidad de la
norma.

2.2. El ordenamiento jurídico electoral tipifica y sanciona las conductas
antijurídicas que constituyen infracciones electorales, entre ellas, las
graves y muy graves previstas en el articulo 278 y 279, supuestos para
los que los referidos enunciados normativos prevén como sanción:

Articulo 278: multa desde once (11) hasta veinte (20) salarios básicos
unificados, destitución y/o suspensión de derechos de participación
desde seis (06) meses hasta dos (02) años.

Artículo 279: rnulta desde veintiún salarios básicos unificados hasta
setenta salarios básicos unificados, destitución yío suspensión de
derechos cíe participación desde dos hasta cuatro años

III

Requisitos de la Consulta de Norma

La Corte Constitucional ha señalado que para que la consulta de
constitucionalidad se considere motivada debe expresarse los siguientes
elementos:1

3.1. Identificación del enunciado normativo pertinente cuya
constitucionalidad se consulta

3.1.1. Las disposiciones jurídicas consultadas a la Corte Constitucional
es la prevista en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, artículo 278 y
279 que prevén sanciones a las infracciones electorales graves y muy
graves:

Artículo 278.- Las infracciones electorales graves serán
sancionadas con multas desde once salarios básicos
unificados hasta veinte salarios básicos unificados,
destitución y/o suspensión de derechos de participación
desde seis meses hasta dos años. Se aplicarán a quienes
incurran en las siguientes conductas: (..j” (Lo resaltado me
corresponde).

“Art. 279- Las Infracciones electorales muy graves serán
sancionadas con mu/te desde veintiún salarios básicos

Corte Constitucional, Sentencia 101-13-SCN-CC de 06 de febrero de 2013

2
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unificados hasta setenta salarios básicos unificados,
destitución y/o suspensión de derechos de participación
desde dos hasta cuatro años. Se aplicarán a quienes
incurran en /83 siguientes conductas: Cf’ (Lo resaltado me
corresponde).

3.2. Identificación de los principios o reglas constitucionales que se
presumen infringidos

3.2.1. Considero que la sanción de suspensión de derechos de
participación prevista en el articulo 278 y 279 del Código de la
Democracia contradice lo garantizado por el articulo 23 número 2 de la
Convención Americana de Derechos Humanos.

Articulo 23. Derechos Políticos

1. Todos los ciudadtmos deben gozar de los siguientes dewcJos y oportunidades:

a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por
medio de representantes libremente e’egidos;

h) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auIenIit-% realiz das por
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión
de a volunLid de los electores, y

u) De tener acce,o, en cunditiunes genci am de guldal, a as funciones
públicas de su país.

2. la ley puede regLimentar ci ejercicio de os derechos y oporlunidades a que se
rJ,-e el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, natio,ldlJJad,
res,dcncia. idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez

competente. en proceso penal.

3.2.2. El Ecuador es signatario de la Convención Americana de Derechos
Humanos. tratado internacional que según nuestro ordenamiento jurídico
es parte d& bloque de constitucionalidad y por tanto tiene rango
constitucional. El principio de jerarquía normativa establecido en los
articulos 424 y 425 de la Constitución! determinan que los derechos
reconocidos en la Constitución y los instrumentos internacionales de
derechos humanos prevaiecerán sobre cualquier otra norma del
ordenamiento jurídico.

3.2.3. En este sentido. el articulo 426 de la Constitución establece que
todos los jJeces estamos en la obligación juridica de apilcar directamente
las normas previstas en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos, aunque las partes no las invoquen

3
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expresamente. Asimismo, tenemos que el legislador conforme lo
establece el articulo 84 de a misma Constitución, tiene la obhgación
jurídica de adecuar formal y materialmente las leyes a los derechos
previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las
comunidades, pueblos y nacionalidades.

3.2.4. El artículo 23 número 2 de la Convención Americana de Derechos
Humanos garantiza que la ley, o sea el legislador, puede reglamentar los
derechos previstos en el número 1 del artículo 23, exclusivamente, por
razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad
civil o mental o condena, por juez competente, en proceso penal.

3.2.5. Ya lo ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Rumanos,
en el caso Castañeda Gutman vs Estados Unidos Mexicanos, sentencia
de 6 de agosto de 2008, cuando se refirió sobre lo que significa el
vocablo “exclusivamente” que está previsto en el número 2 deI artículo 23
de la Convención Americana de Derechos Humanos:

151. Los representantes alegaron que el marco jurídico mexicano,
al exigir como requisito indispensable para que una persona pueda
participar en una contienda electoral el que la postulación sea
presentada exclusivamente por un partido político, es violatoria del
segundo párrafo del artículo 23 de la Convención”, el cual
establece que la ley puede reglamentar los derechos políticos
exclusivamente por las razones allí previstas. Dichas restricciones
son taxativas, no enunciativas, por lo que el derecho interno no
puede incluir otras no previstas expresamente en dicha norma,
dado que dicho precepto utiliza la palabra “exclusivamente”. De
acuerdo con la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados, el término “exclusivamente” debe interpretarse de buena
fe conforme al sentido corriente que se le atribuye a los términos
del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y
fin. En este sentido, el significado del término exclusivamente
equivale a “con exclusión”, es sinónimo de “solamente” o
“únicamente’, y por lo tanto excluye toda posibilidad de agregar a
las restricciones previstas, otras no incluidas expresamente. Sin
perjuicio de que no es necesario recurrir a los medios
complementarios de interpretación previstos por la Convención de
Viena, señalaron que los términos usados en los cuatro idiomas
oficiales de la Convención Americana (‘only’, en la versión inglesa,
exclusivernent”, en la versión francesa, y ‘exclusivamente”, en la

versión portuguesa) tienen idéntico significado y no revelan
ninguna diferencia de sentido entre ellas. La enumeración de

4
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requisitos del artículo 23.2 de la Convención Americana se integra
con lo previsto en los artículos 29 y 30 de dicho tratado, por lo que
la ley interna no puede dictar una norma por razones de interés
general con un propósito que contradiga a una disposición expresa
de la Convención. Las restricciones previstas en el articulo 23.2 de
la Convención son ex specialis, aplicable a los derechos humanos
de carácter político, mientras que los artículos 29 y 30 de? mismo
tratado son normas aplicables en forma general a todas las
disposiciones de la Convención. Finalmente, sostuvieron que el
TRIFE ya se pronunció sobre la compatibilidad con la Convención
Americana y la Constitución Política de una disposición legal que
establece que la solicflud de registro de candidatos solo la puedan
presentar los partidos políticos, pero o hizo de manera incorrecta
omitiendo analizar el vocablo exclusivamente” del articulo 23.2 de
la Convención.

3.2.6. De tal manera que cuando la ley, el Código de la Democracia! en
su artículo 278 y 279, reglamenta y limita el ejercicio de los derechos
políticos previstos en el número 1 dei articulo 23 de la Convención
Americana de Derechos Humanos, por fuera de las circunstancias
taxativamente determinadas en el número 2 del referido arliculo 23,
rrespeta el limite que se le ha rnpuesto al egislador

Las hipótesis juridicas previstas en el número 3 del articulo 278 y el
número 5 del articulo 279 del Código de la Democracia, establecen
sanciones para cuando se cumplan éstas, entre ellas, la suspensión de
los derechos políticos o como los denomina nuestra Constitución,
derechos de participación. El legislador así, regula el ejercicio de
derechos poiiticos y oportunidades que generan éstos, por fuera de las
circunstancias exclusivas determinadas en el número 2 del articulo 23 de
la Convención Americana de Derechos Humanos, pues no se refiere la
infracción grave a razones de edad! nacionalidad, residencia, idioma,
instrucción, capacidad civil o mental.

3.2.7. Si bien el legislador ha entregado la competencia de sancionar con
la suspensión de derechos políticos al Tribunai Contencioso Electoral, el
número 2 del artículo 23 de la Convención Americana, establece que
inexorablemente es con una condena en firme, dentro de un proceso
penal y por el respectivo juez competente en esa materia, que se puede
limitar el ejercicio de los derechos políticos previstos en el número 1 del
articulo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos Es decir
que, al no ser el Tribunal Contencioso Electoral, juez de materia penal. y
no poder llevar adelante procesos penales que terminen con sentencia

5
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ejecutoriada, le está vedado limitar el ejercicio y oportunidades que
generan los derechos políticos. El legislador se extralimitó al asignar esta
potestad al Tribunal Contencioso Electoral.

3.2.8. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ya se ha
pronunciado al respecto ampliamente. En el caso López Mendoza vs
Venezuela, en sentencia de 1 de septiembre de 2011, expresó:

‘107. El artículo 23.2 de la Convención determina cuáles son las
causales que permiten restringir los derechos reconocidos en el
artículo 23.1, así como, en su caso, los requisitos que deben
cumplirse para que proceda tal restricción. En el presente caso,
que se refiere a una restricción impuesta por vía de sanción,
debería tratarse de una ‘condena, por juez competente, en
proceso penal”. Ninguno de esos requisitos se ha cumplido, pues
el órgano que impuso dichas sanciones no era un “juez
competente”, no hubo condena’ y las sanciones no se aplicaron
como resultado de un proceso penal”, en el que tendrían que
haberse respetado las garantías judiciales consagradas en el
artículo 8 de la Convención Americana.” (Lo resaltado me
corresponde)

3.2.9. Asimismo, podemos señalar que la Corte Interamericana de
Derechos Humanos cuando se ha cumplido por parte del legislador la
condición de regular y limitar los derechos políticos mediante condena
ejecutoriada en proceso penal y por parte de juez penal, ha determinado
que no hay violación del número 2 del artículo 23 de la Convención
Americana de Derechos Humanos. Así lo expresó en el Caso Arguelles y
otros vs Argentina, sentencia de 20 de noviembre de 2014:

230. De lo anterior, la Corte considera que la medida fue aplicada
para satisfacer una condena penal relacionada a la comisión
de delitos económicos perpetrados en contra de la Fuerza Aérea
Argentina y tenía como objetivo proteger el erario, evitando que
una persona condenada por delitos de defraudación y
falsedad pudiera acceder a cargos públicos y participar de
elecciones durante determinado período. Con relación al
supuesto de restringir en menor grado el derecho protegido — en el
presente caso los derechos políticos de los condenados — la Corte
considera que la medida no fue permanente, sino limitada al plazo
determinado en ley. Finalmente, la Corte estima que en el presente
caso, debido a sus características particulares, no consta en autos
elementos suficientes para determinar que la medida, e incluso su

6
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aplicación ya realizada, no se ajustó a la consecución del objetivo
legítimo de resguardar el interés público al restringir la participación
electoral de los condenados por determinado periodo.

231. En consecuencia, la Corte considera que la aplicación de la
pena accesoria de 10 años, denominada ‘inhabilitación absoluta
perpetua, a los señores Candurra. Pontecorvo, Di Rosa, Arancibia
y Machin se ajustá a la previsión del articulo 212 de la
Convención, que permite al Estado reglamentar el ejercicio de los
derechos políticos en razón de condena penal por un tribunal
competente. Además, el Estado demostró que la medida también
cumplió con los requisitos de legalidad, necesidad y
proporcionalidad. Por lo tanto, la Corte estima que no se violó el
articulo 23 de la Convención Americana en perjuido de las
presuntas victimas. (Resaltado me corresponde)

La Corte Interamericana de Derechos Humanos como se observa, reitera
que solo por motivo de un proceso penal que arroje condena, se puede
limitar el ejercicio de los derechos políticos garantizados en el numero 1
del artículo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos.

3.2.10. Finalmente debemos señalar que la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en el caso Petro Urrego vs Colombia reiteró su
jurisprudencia en sentencia de 8 de julio de 2020 al expresar:

95. La Corte advierte que la Comisión y las partes sostienen
interpretaciones divergentes respecto al alcance del artículo
23.2 de la Convención, en particular sobre si dicho articulo
admite restricciones a los derechos políticos de autoridades
democráticamente electas como resultado de sanciones
impuestas por autoridades distintas a un ‘juez competente, en
proceso penal”, y las condiciones en que dichas restricciones
podrían ser válidas. Al respecto, el Tribunal recuerda que en el
caso López Mendoza Vs. Venezuela se pronunció sobre el alcance
de las restricciones que impone el articulo 23.2 respecto de la
inhahiHtación del señor Leopoldo López Mendoza por parte del
Contralor General de la República, mediante la cual le fue
prohibida su participación en las elecciones regionales del año
2008 en Venezuela. En aquel precedente, la Corte señaló lo
siguenIe:

107. E adis-jc 23.2 de la Çor.venció selerm,ia cuáles son as
causa es qLe permi:e’ resir ngir os derecs econccdos en el articub
23.1, así corno, en s.j caso, los requsftos que deben cunplirse para
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que proceda tal restricción. En el presente caso, que se refiere a una
restñcoión impuesta por vía de sanción, debería tratarse de una
!condena por juez competente, en proceso penal. Ninguno de esos
requisitos se ha cumphdo, pues el órgano que impuso dichas
sanciones no era un ‘juez competente”, no hubo ‘condena” y las
sanciones no se aplicaron como resultado de un ‘proceso penal”,
en el que tendrían que haberse respetado [as garantías judiciales
consagradas en el articulo 8 de la Convención Americana.

96. La Corte reitera que el artículo 23.2 de la Convención
Americana es claro en el sentido de que dicho instrumento no
permite que órgano administrativo alguno pueda aplicar una
sanción que implique una restricción (por ejemplo, imponer una
pena de inhabilitación o destitución) a una persona por su
inconducta social (en el ejercicio de la función pública o fuera de
ella) para el ejercicio de los derechos políticos a elegir y ser
elegido: sólo puede serlo por acto jurisdiccional (sentencia) del
juez competente en el correspondiente proceso penal. El
Tribunal considera que la interpretación literal de este precepto
permite arribar a esta conclusión, pues tanto la destitución como la
inhabilitación son restricciones a los derechos políticos, no sólo de
aquellos funcionarios públicos elegidos popularmente, sino
también de sus electores. (Lo resaltado me corresponde)

Podemos observar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos
en su jurisprudencia es clara y ha establecido una línea que permite
verificar si se han restringido los derechos políticos por: i) proceso penal
en el que U) juez competente iii) imponga condena. Esta es la ratio
decidendi determinada por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, no siendo valedera la interpretación que señale que la Corte
solamente se ha pronunciado sobre que no pueden ser órganos
administrativos los que limiten los derechos políticos, pues son
restrictivos los requisitos que la Corte ha identificado en el articulo 23
número 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos.

3.2.11. Además, debemos recordar que la Corte Interamericana de
Derechos Humanos ha establecido que su jurisprudencia es fuente de
derechos y por tanto es de obligatoria observancia para los Estados que
forman parte del sistema interamericano. Así lo dejó claro cuando en la
misma Sentencia Petro Urrego vs Colombia expresó:

107. En relación con lo anterior, la Corte recuerda que el control de
convencionalidad ha sido concebido como una institución que se
utiliza para aplicar el Derecho Internacional, en este caso el
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y
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___

específicamente la Convención Americana y sus fuentes,
incluyendo la jurisprudencia de este Tribunal. El control de
convencionalidad es una obligación propia de todo poder. órgano o
autoridad del Estado Parte en la Convención, los cuajes deben! en
el mareo de sus respectivas competencias y de las regulaciones
procesales correspondientes. controlar que los derechos humanos
de las personas sometidas a su jurisdicción sean respetados y
garantizados. Los jueces y órganos judiciales deben prevenir
potenciales violaciones a derechos humanos reconocidos en
la Convención Americana, o bien solucionarlas a nivel interno
cuando ya hayan ocurrido, teniendo en cuenta las
interpretaciones de la Corte Interamericana. Solo en caso
contrario pueden ser considerados por ésta, en cuyo supuesto
ejercerá un control complementario de convencionalidaci. En ese
sentido, un adecuado control do convencionalidad a nivel interno
fortalece la complementariedad del Sistema Interamericano y la
eficacia de la Convención Americana al garantizar que las
autoridades nacionales actúen como garantes de los derechos
humanos de fuente internacional. (Lo resaltado y subrayado me
corresponde)

3.2.12. Es así que no se puede obviar la ratio decidendi y la
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
respecto de la nterpretadón que ha realizado del articulo 23 número 2
de la Convención Americana de Derechos Hurnanos

3.2.13. Por ello considero que al haber el legislador determinado en el
articulo 278 del Código de la Democracia la posibilidad de que el Tribunal
Contencioso Electoraí imponga a una persona corno sanción la
suspensión de derechos políticos o de participadón por fuera de las
razones determinadas en el articulo 23 número 2 de la Convención
Americana de Derechos Humanos, atenta contra la referida Convención.
debiendo ser expulsada del ordenamiento jurídico por la Corte
Constitucional, que según nuestro ordenamiento jurídico es el órgano
competente para el efecto. pues el control difuso de constitucionalidad en
nuestro pais no existe.

3.3. Explicación y fundamentación de la relevancia de la norma
puesta en duda respecto de la decisión de un caso concreto.

3.3.1. Para este juzgador electoral es fundamental resoNer la duda
respecto de si la sanción de suspensión de derechos de participación,
que puede ser impuesta por el Tribunal Contencioso Eíectoraí, prevista
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en el artículo 278 y 279 del Código de la Democracia, no atenta contra el
artículo 23 número 2 de la Convención Americana de Derechos
Humanos, pues así lo dispone a todos los jueces el principio de jerarquía
y supremacía de la constitución, conforme lo determinan el artículo 424 y
425 de la Constitución.

3.3.2. La relevancia constitucional se justifica porque se puede imponer
una sanción por parte de del Tribunal Contencioso Electoral que no tiene
legitimidad democrática directa, sino indirecta y afectar a una autoridad
que, si tiene legitimidad democrática directa, como lo es una autoridad
que ha sido designada en las urnas, pudiendo afectarse la voluntad del
elegido y también la de sus electores. Si bien también se puede imponer
la misma sanción a personas que no han sido elegidas popularmente,
también se encuentra en entredicho el derecho a ser elegido, pues la
suspensión de los derechos de participación privaría de una posible
participación en un evento electoral.

3.3.3. La democracia y vigencia de os derechos políticos podrían verse
menguados por la aplicación de norma consultada y asi ponerse en
riesgo el sistema democrático y el sistema de pesos y contrapesos, pues
el legislador se habria extralimitado en sus atribuciones al inobservar una
norma del derechos internacional de los derechos humanos, siendo el
Estado a través de sus instituciones el obligado a cumplir con el
compromiso previsto en el articulo 1 de la Convención, esto es, respetar
y hacer respetar los derechos garantizado en la Convención Americana
de Derechos Humanos.

Con las razones expuestas, fundamento de esta manera mi voto salvado.

Cúmplase y notifíquese.-” F.) Richard González Dávila, Juez (S)
Tribunal Contencioso Electoral.

Certifico.- Quito, D/M4 Oe julio de 2025
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